
 
 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1 

Interlocutorio 1210 
Radicado 05266-31-03-003-2022-00184-00 
Proceso Verbal – pertenencia  
Demandante Valeria Espinosa Amaya y otros 
Demandado Francisco Luis Ferrer del Valle y otros 
Asunto Concede apelación  

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención al memorial del 1 de agosto de 2022 (fl 17 y 18, cuaderno principal), el 

juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación frente al auto 

interlocutorio 1105 del 25 de julio de 2022 (inc. 5, art. 90 del C.G.P.).  

 

Segundo: Remitir el expediente al Tribunal Superior de Medellín Sala Civil –reparto-

. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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